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Serán suscritores lerzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias, 

(Real orden de »6 de Setiembre de I86J.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en ia Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Suferior Decreto de so de Febxefo de i86t.) 

Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R 

|te llst'cio ^ ^ plaza del di a 26 de Agosto de 1895. 
3.1 Parada y vigilancia; Art i l ler ía n u n . 72.—Jefe 

Sr. Cornaadante del núm. 72 D . Aniceto 
'Moenez Romero.—Imaginaria, Sr. Comandante del 

70, D. Adel L a ú d * Coronado.—Hospital y 
Cisiones 1 er Capitaa del n ú m . 72.—Vigi laocia 
L pié EÚm. f 2 3.er Teniente.—Paseo de en-
Jóos núm. 7 2 . — M ú s i c a en la Luneta Ar 
ería 
)eórdende S. E . — E l Teniente Coronel Sar-

insti10 ^8yor» Vicente Villas V i t ó n . 
Illlifl 

Incia Anuncios oficiales 
l-aKirERVENCION GRAL. DE L A ADMINISTRACION 

M D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 

le Q Pedro Leírodo, retirado del Ejército de estas Islas, 
ellíservirá preseütarse por sí ó por medio de apo-

llicaci ado en esta lotervención general y Negociado de 
Inila, ses Pasivas, para enterarle de un asunto que le 

caí eresa. 
Manila, 21 de Agosto de 1895.—El Interventor 

' «ral, Ricardo Carrasco y Moret. 2 

¡MPAiÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS 
Balance en 31 de Julio de 1895. 

ijca 

[ 

A C T I V O 

ja, piJDvás y Tracción, 
nés. 

tu 'tî as en suspenso. 
lo p! :lf£ación de Madrid, 

pacenes. 
F<aje é Inpresos Vdfios. 

los aoco Español Filipino, 
"̂ tas deudoras. 

^Ntas provisionales. 
¡Cc:0,Qes en Wect-sirios. 
fpós,t' • ^Voluntarios. 

$ 40 ooo-
1 208 200 

poi 
Irov.-

coi 
licto 

PASIVO 

íipital. 

ondft H (n0ri'zación y Reparaciones 
ond A FIADZAS-
'ividlÍT Prea,ios V Multas. 

peodi^es. 
uus diversas. 

loarla 
p8'j|tesde'Vc'(Necesarios. 

ciocej. (Voluntarios 
40 000 

208.200 

Pesos. 

398.411 
988 

4 577 
3.771 

12.738 
386 

4 309 
1 011 

409 
2.883 

248.200 

677.688 

350.000 
1273 

24.746 
2 943 

145 
7.660 

27 557 
15.160 

248,200 

677.688 

G é n t 

84 
5o 
18 
98 
76 
35 
64 
19 
16 
46 

05 

> 

25 
89 
25 
93 
34 
64 
76 

06 

3̂  

ontadn TU 0-—Mao»^, 31 de Julio de 1895.—El 
J- Matbeu.—V.o Bo.—El Director, J. Zobel. 

lath?u ' Agu to d i 1895.—El Contador, Joaquín 
Director, J. Zobel. 
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ADMINISTRACION ÜE LA. ADUA.NA. DE MANILA.. 
El dia 31 del corriente, á las diez de la ma

ñana , se venderá en el local de esta Aduana, en 
pública almoneda y bajo el Upo de su avalúo ea 
progresión ascendente, un fardo de esparto ó balan-
gut por pfa. 1,22. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Administrador, 
Torre. 1 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

E l I l tmo . Sr. D i r e c t a general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección geaeral y en 1» subalterna de la 
provincia de Sorsogóa 2.a subaita pública y simul
t ánea para arrendar por un trienio el impuesto 
de carruajes, carros y caballos de dicha provin-* 
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de mi l dos
cientos pesos (pfs. 1200 ) anuales, con entera y^es-
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la «Gaceta3 núm. 195 correspondiente al dia 16 
de Julio del presente año. 

Dicha subasta t endrá lugar en el Salón dó 
tos públicos del expresado Centro directivo sita ea 

la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquiaa 
á la plaza de Morlones ea Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rant ía correspondiente, 3 

Manila, 20 de Agosto de 1895. —El Jefe d é l a 
Sección de la Gobernación, Ricardo Solier. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 
27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana , se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la Subnlterna 
de la provincia de Sorsogón, 2 a subasta pública y s • 
multánea para arrendar por un trienio el servicio 
del juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cinco mil seiscientos 
ochenta y un pesos noventa y ocho céntimos 
[pU, 5.631 98) durante el trienio, con entera y estricta 
sujeciój al pliego de condiciones inserto en la Qaotta 
— i Q « -«— ̂ p ^ - A i W t x » tJ Hia 9.9. c\a Tnnir» A a \ 
presente afio. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de acto» 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello iO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garan t ía 
correspondiente. 

Manila, 20 de Agosto de 1895 =-Kl Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier, 3 

Sección de Fomento. 
Negociado de Obras públicas 

E l Excmo. é I l t .no. Sr. Director i eneral por 
acuerdo de 19 del presente mes, ha tenido á bieu 
disponer que el dia 7 de Septiembre p róx imo á 
las diez de su mafuna, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general subasta p ú 
blica para contratar las obras de una parte del 
p^ntalaa de piedra del Lazareto de Mariveles desde 
el Arranque hasta la líoea A . B . determinad* en 
el piano que obra unido al expediente de su razón 
bajo el tipo en progresión descendente de peso» 
4 3 8 4 í 8 2 con encera s igec ión al pliego de condi
ciones que se inserta á coa t inuac ión . 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sito en 
la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros). 

Las proposiciones deberka ser preseatadas en 
pliegos cór ra los y extendidas en papel del sello 
10.o acompañando por separado el depói í ta pro
visional, sien lo rechazadas las que no es tén arre
gladas ea un todo al siguiente. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don vecino de con c é 

dula personal de . . clase núm. . . . expedida 
por la Administración de Hacienda pública de . . . 
en . . de . . de este año , enterado del anuncio 
publicado por la Dirección geaeral de Adminis t ra-

http://Ilt.no
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ción C iv i l , publicado ea la Gaceta de esta capital 
fecha . . . del mes de . . . ú l t i o n , de la lastruc-
cióa de subasta de 27 de Marzo de 1869 y de 
los requintos que se exigea p&ra la adjudicaoióa 
en púb ica subasta de (aquí se expresará la clase 
de obras de que se trata) 
y de todas las obligacioaes y derechos que seña
lan los documentos que han de regir en la con
trate, se cómpremete á tomar por su cuenta esta 
obra por la cantidad de p ís . ,* 
(aquí el importe en letra.) 

Manila de de 18 . . 
Pliego de condiciones administra ivas por la con

trata de las obras de una parte del pantalaa de 
piedra del Lazareto de Mariveles desde el Arran
que hasta la línea A. B. determinada en el plano 
unido al expediente de su r^zon bajo el t ipo 
en progresión descendente de cuatro m i l tres
cientos ochenta y cuatro pesos con ochenta y 
dos céntimos. 
Art ículo l . o E l la ejecución por contrata de 

las expresadas obras regirá o; además del pliego 
de condiciones generales aprobado por Real De
creto de 11 de Junio de 1886, hecho extensivo á 
estas Islas por Real órdea de 27 de Abr i l de 1838, y 
del de las ficultativas aprobadas por el Exorno. Se
ñor Gobernador general ea acuerdo de 17 de No
viembre último, las prescripciones administrativas 
y económiois de este pleUo. 

A r t . 2.o Para optar á lá l ic i taciói se consti
tui rá en la C i j * de Depósitos el 2 p § del i m 
porte de las obras ó seaa pfs. 9 7 í 6 9 cuya carta 
de pago acompañará , si bien separadamente, al 
pliego de licitación, el cual deberá ajustarse al 
modelo que al final se expresa, 

Ar t . 3.o E l licitador á quien se hubieren ad^ 
judioado las obras t e i d r á 15 días de término, 
contados desde aquel en que se le notifique la ad-
judicac óa del remate, para constituir la fianza de
finitiva y formalizar la escritura de contrata. 

A r t . 4.o La fianza se compoadrá del depó
sito provisional que se consigna para tomar parte 
©n la licitación, que asciende á pfs. 97*69 y ade
m a n VACI wiczi 4uo 80 it5 uesoomara ae oaaa 
uno de los pagos que sucesivamente hayan de 
hacerse al contratista, conforme el artículo s i 
guiente; pero cesará el descuento caando con éste 
y el del depósito provisional, de que trata el 
artículo 2.o, llegue á la cantidad importe igual á 
la déñma parte del presupuesto de contrata, ó 
sea la suma de 438 pesos con 48 céntimos que 
consti tuirá la fianza definitiva, A este fin, en el 
momento de la adjudicación de la contrata^el con
tratista endosará á la órden de la Dirección gene
ra l de Administración civi l la carta de pago del 
depósito provisional, expresando el objeto á que 
se destina. 

Ar t . 5.o E l contratista tendrá derecho á que 
mensualnaente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á cer ifioacióa del 
Ingeoiero: si dentro de los dos meses siguientes 
á aqoel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el lageniero, no se verif icára |el 
abono de su importe l íquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

A r t . 6 .0 Si el contratista contraviniese á al
guna de las prescripciones de los art.s 10. 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones gene
rales, ó si procediese con notoria mala fé en la 
«jeoución de las obras, se le podrán imponer por 
la Dirección general de Administración C i v i l , de 
acuerdo con la Inspección general de Obras pú
blicas, multas qne no ba jarán de veinte pesos ni 
excederán de ciento, cuyo importe se descontará 
del dé la primera certificación que después hubiese 
de expedírsele, entendiéndose que de antemano 
renuncia á toda reclamación contra esta clase de 
providencias, al derecho común y á todo fuero 
esjpecial. 

Manila, 20 de Agosto de 1895 .—El Jefe de 
la Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

Nota—El sobre de la proposición tendrá este ró
tulo: c Proposición para la adjudicación de lai 
obras de * > 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación) 

Instancias obrantes ea la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre úl t imo. . 

Pueblo de Liloan. 
Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

D. Anacleto Allava. 
Anaeleto Goyos. 
Anacleto Gongob. 
Agustina Hatamosa. 
Agustina Hatamosa. 
Alejandro Iray. 
Apolinario Majinay. 
Anselmo Naval. 
Ambrosio iPepito. 
Cárlos Yuson. 
El mismo. 
Cornelio Yuson. 
Catalina Mañata. 
Crisanto Montojar. 
Cayetano Saso. 
Custodie Tayoog. 
Catalina Tayong. 

D. Cataüno Tagalog. 
Catalino Tundag. 
Cornato Tolo. 
Domingo Aguiood. 
Dionisio Mantos. 
Domingo Pi'apil. 
Esteban Cacanu». 
Epifanía Cabatingan. 
Evaristo Lauron. 
Eustaquio Pepito. 
Ensebio Pepito. 
Fermín Atamosa. 
Fermín Cabatingan. 
Fauto Cañete. 
Francisco Cabajug. 
Fermín Gonzaga. 
Fermín Hayay. 

(Se continuará.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección dé Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 

Por decreto fecha 14 del actual, esta Intendencia 
general ha dispuesto que el dia 26 del próximo mes 
de Septiembre á las diez en punto de su mañana se ce
lebre ante las Juntas de Reales Almonedas de esta 
Capital y en la del Gobierno P. M. de la provincia de 
Negros Occidental, la subasta pública y s imultánea 
de un terreno baldío enclavado en el sitio denomi
nado Camesana barrio de Antipolo, jurisdicción del 
pueblo de la Carlota de dicha provincia, denunciado 
por I ) . Modesto Gortabitarte, bnjo el tipo de pesos 
57*37 4[8 en progresión ascendente y con sujeción 
üAincia ai puego de condiciones que á continuación 
se expresa. 

Manila, 16 de Agosto de 1895 .=M. Sastrón. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la juris
dicción del pueblo de la Carlota de la provincia de 
Negros Occidental, denunciado por D. Modesto Gor
tabitarte. 
1 . a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Came
sana barrio de Antipolo, jurisdicción del pueblo de 
la Carlota, de cabida de 14 hectáreas, 34 áreas y 
áO centiáreas, cuyos límites son: al Norte, con te
rrenos del Estado y la Granja modelo; al Este, con 
la misma Granja modelo y el rio Marayo; al Sur, 
con el río Mirayo y al Oeste, con terrenos de los 
Sres. Gortabitarte y Uriarte reclamados por D, Juan 
Llorante. 

2. a La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. ST'S?^. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
P. M. de la provincia «áe Negros Ojcídental , en el 
mismo dia y hora que se anunciará en la Gaceta de 
Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que la interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los licitadores para la 
presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 10.o expresáadose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de la provincia de Negros Occidental, la 
cantidad de pfs. 2,86 Q[ que importa el 5 p § del 
valor en que ha sido tasado el terreno cjjia se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 

acrl 
ter} 

y 
¡ai I 

fuera del sobre que la contenga, entregará«. 
citador esta carta de pago que servirá de n? 
para la licitación y de fianza para respooii ^ 
cumplimiento del contrato, eo cuyo concepto' 
devolverá esta al adjudicatario provisional hJ* 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco 
devuelta la carta de pago al denunciador J 
reno en ningún caso, puesto qiue deberá quedar 
al expediente ínterin no trascurra el tér!$m0 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 

7. a Conforme vayan los licitadores pres¿ 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, ê , 
la c é lu l a personal sí son españoles ó extranj 
y la patente de capitación sí pertenecen á i4 
china, cuyos pliegos numerará correlativa^ 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por 
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señaladoj 
la recepción de los pliegos, se procederá á la 
tura de los mismos por el órden de su nuaierj 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomar, 
de todos ellos el actuario y se adjudicará pr0J 
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el ^ 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones 
les se procederá en el acto y por espacio de 
minutos á nueva licitación oral entre los 
de las mismas; y trascurrido dicho término, se 
siderará el mejor postor al licitador que haya 
jurado más la oferta. En el caso de que los Ú 
dores de que trata el párrafo anterior, se negj 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
vicio al autor del pliego que se encuentre señi á 

ote 
el 

con el número ordinal más bajo. Si resu 
misma igualdad entre las proposiciones preseniai 
en esta Capital y 1 \ provincia da Negros Ô cidem 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante laJm 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y \ 
que se señ-de y anuncie con la debida anticipaci 
El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
posiciones hubiesen resultado empatadas, podráDcJ 
currir á este acto personalmente ó por m 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifij 
renuncian su derecho. 

11 . El actuario levantará la correspondienteaj 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Jai 
En tal estado unida al expediente de su razón 
elevará á esta Intendencia general para que aproj 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no 
ner vicios de nulidad, y designe cuál ha sido 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia geofj 
se devolverá el esdediente á la sección de impiii 
tos indirectos, á fin de que sea notificado el deni 
cíador de la mejor oferta por sí le conviniere 
uso del derecho de tanteo: ó sea el que se 
judíque el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará pot 
Sección de impuestos indirectos, ó por la Subalterna 
Negros Occidental, según el punto que haya el mií«| 
determinado, á cuyo fio será obligación precisa 
deounciador el expresar en la proposición que 
senté á la Junta de Almonedas la residencia 
mismo ó de persona de su confianza que resi 
esta capital ó en la provincia de dicha provincia. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de 
teo establecido en la cláusula 12 será el de o 
días después de la notificación, siendo condición 
dispensable el haber presentado pliego el deauncü 
dor ea alguna de las subastas celebradas en BT 
Capital 6 eo la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beoefi 
otorgado al denanciador, deberá presentarse denü 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula a"1 
rior y de ella se dará un recibo por la Secci 
ó Subalterna de Negros Occidental, según se p1 
senté en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el 
podiente de la subasta y el escrito del denuncia' 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere 
la Intendencia general para que adjudique en & 
nitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se sob"8' 
abonará au importe con más los derechos del ot' 
por ciento conforme la Real órden núm. 251 ^ 
cha 26 de Febrero de 1894, dentro del térnoio0 
treinta dias cootados desde el «iguiente al enl, 
se le notifique el decreto de la Intendencia a^r 
cando definitivamente á su favor. 
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. gj trascurrido el plazo de treinta dias, no 
otará el adjudicatario la carta de pago que 

pre8 .ite ei ingreso á que se refiere la condición au-
*cre g0 dejará sin efecto la adjudicación, anunc án-
terl nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el de-

como multa y s endo además responsable al 
o de 1* diferencia que hubiere entre el primero 

^sucesivos rematep, si se hubiese tenido que reba-
K el tipo de la Lcitación. 
^ ¡ 9 presentada por el adjudicatario la carta de 

o del valor del terreno y derechos legales, se le 
fiará Ia correspondiente escritura de venta por 

0| IltiüO- Sr. Sub-¡ntendente general de Hacienda ó 
r ei Administrador de Hricienda pública de Negros 

j)ccideutal, según el a-judicatario tenga por conve-

Il*eDÍ Advertencias generales. 
primera. Todos los incidentes á que dén lugar 
fcxpedientes formados para la subasta de los ta-

I renos baldíos realengos, se resolverán gubernativa-
1 f eüte ínterin los compradores no estén en plena y 

*r¡ âcífl̂ *4 posesión y por tanto, las reclamaciones que 
ge entablen se resolverán siempre por la vía guber
nativa. 

geo-anda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrrenos subastados serán igual
mente do la competencia adminisirativa, como tam
bién el entender en el examen de la resolución de 
las dadas sobre límites y condición de la posesión 
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Tercera, Si se entablase reclamación sobre ex
ceso ó falta de cabida del terreno subastado y del 
expediente resultase que dicha falta ó exceso ¡guala 
á la quinta parte de la expresada en el anuncio será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 5 de Agosto de 1895. — 31 intendente ge
neral, M. Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
Don N . N , vecino de que habita ca

lle de (.frece adquirir nn teneno bal
dío realengo enclavado en el sitio de de 
la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de . . . . el 5 p3 de 
que habla la condición 6.a del referido pliego. 

Negociado 3 o Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 30 de Julio próximo 

pasado, ha tenido á bien disponer que el dia 16 de Septiembre próximo, 
á las diez en punto de su mañana, ee celebre ante la Juuta de Reales 
Almonedas de esta Capital y las subalternas de Cagayan é Isabela de 
wizon, 4.a subasta pública y simultánea para contratar por un trienio el 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de dichas provincias, 
baJo el tipo de setenta y siete mil ciento cuarenta pesos (pfs. 77140) 
en progresión ascendente, co 1 sujeción extricta al pliego de condicioi 
nes qu? se acompaña. 

Manila. 14 de Agosto de 1895 ,—El Subintendente, M. García Cortés. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 

esta Intendencia general para sacar á subasta simultánea ante la 
luntade Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de Gaga-
yan é Isabela el arriendo de los fumaderos de anfión en la provin-
cla de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
P^a la contratación de servicios públ i cos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
clir'3 ^ ^ac'enc*a arrienda- en pública almoneda el . privilegio ex-
tars'™ ^ ^ntro^uc'r» beneficiar y vender el opio que pueda necesi-
Da^6 ^entro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
m* fumaderos de esta droga. 

L.a duración. de la contrata será de tres años que empezarán 
ción n~ e-^-S^e ê  en <̂ ue se not^{lue al contratista la aproba-deo" de k?' ^ P350:1?10- Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 

gull Que !„ C'°n y fianza dicho contratista debe otorgair, siempre 

leccií 

leí « 
-jai-
jre, 

Co , a anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
tr\\*~. sera forzosamente desde el día siguiente al del fenecí-

3 T Ia anterior-
la (j* Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 

77140 pesos. 

Pastar' CUerP0 de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
reclatoa ^ l0s comisionados que el contratista teoi^a los auxilios que 

Ŝ a 'Ü ^ara *a persecución"del contrabando del exprésa lo artículo. 
»esefVa j n el caso de disponer S. M. la supresión de esta|Renta, se 
al COnt a Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 

•"atista con medio año de anticipacióu. 

6a Oblig-aeiones del contratista. 
'̂end1"1*0*1110^ ea la Tesorería Central ó en la Administración de 

dos dg Publica de la provincia de Cagayan é Isabela por meses anticipa1 
'̂"no dj0' ê  Aporte de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 

lllgresos 1 en ^Ue kaya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
7,a gla^efectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

P0r l0oe Sa^uitizará el contrato con una fianza equivalente al 10 
*alores 'le- importe total del servicio, prestada en metálico ó en 

8^ autorizados al efecto. 
Cuando por jacumplimiento del contratista al oportuno pago 

de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la malta de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias, se dará por rescindida 
la contrata á perju ció del rematante y con los efectos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Deere.o de 27 de Febrero de 1852. 

g.a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas, como 
pestes, hambre', escasez de numerario^ terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos ó im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenos de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción-del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento de la In-
t endencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 
efecto, y en calidad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado "de 25 cént imos y emeo sellos de derechos de firmi de á 
peso, y un sello de recibo, 

14.. Los comisionados del contratista que quedan -referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionadoo no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res, y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la dto^a y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contralisU. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto de la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Cagayan é Isabela, el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos 
de los pueblos de la mísmai designando el número de la casa ó calle 
donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la tntrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para fuma
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en castedano y 
caracteres chinos con la inscripcición siguiente; «Fumadero pú
blico de Opio> núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contrat sta realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la pr vincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa 
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles s i 
guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la termínac ón de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
servi io bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu-
iese sin herederos, la Hac enda podrá proseguirlo por Administra-
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esia contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de éste pliego 
hasta que. haya nuevo contratista, sm que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Cuando el rematante 110 cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales con
dición s pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes iiasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna admisible 
se hará el servicio por Administración á perjuicio del primer rematante-

Obligaciones g-enerales de la ley. 
27. Para ser admitido-como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositaría de 
Hacienda pública de la provincia de Cagayan é Isabela, la cantidad 
de 3857 pesos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo justi
fique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata 

29. Los licitadores presentarán al Sr Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la condición 27. 

31. No S'-- admitirá proposición alguna que altere ó mod.fique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3 o que 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No SÍ admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclamáciones, deberán dirigirse por la via gaberaativa al 

Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda d« 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato» 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tribuni l Contencioso-
Administraiivo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud e 
escriture el contrato á satisfacción de la In'endencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á loj 
interesados. 

34. Esta subasta no será aprobado por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Cagayan é Isabela, á jcuyo expediente se unirá 
el acta levantada firmad», por todos los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la rescisión 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera e l 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar contorme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le luya apro
bado por ia Intendencia general la escritura de fianza qua otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á pres ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un pes© 
cada uno para la extensión del titulo que le corresponde-

37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijara el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
al que mejore más su propuesta. E n el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más vantajos^is que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenaa número ordinal >• enor. 

No se admitirá pliego alguno sin que- ei señor escribano de H a . 
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite la personalidad de los licitadores, si son E pañoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3,0 del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 25 de Mayo de 189$.—Ei Intendente, M. S a s t r ó n . — E s 
copia.—El Subintendente, García. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don. . . . . . vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de ios fumaderos de anfión de U provin
cia de Cagayan é Isabela, por la cantidad de . . . . pesos . . . . cénti-
mos con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos. . . - . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189-

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instanem 

del Distrito de Binondo dictada en la causa núm. 93 
q-ie se sigue por hurto, se cita, llama y emplaza a 
Serapio Rivera, empadronado ea la cabecería n ú 
mero 43 del gremio de mestizos del arrabal de St*" 
Cruz, y domiciliado que fué del barrio de Lecheros 
deí de Tondo; para que en el térmiao de 9 dias, 
c o ñ u d o s desde ia publicación de este edicto, com
parezca eo el Juzgado á prestar declaración en la 
causa nüm. 93 ya expresada, apercibido que de i.o 
hacerlo dentro del término referido ie para rán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo 22 de Julio de 1895.-<F. Cañedo . 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia del 
Distrito de Intramaros recaída en esta fecha en ia 
causa núm. 63 contra desconocidos por hurto, se cita, 
llama y emplaza a Tiburcio de Jeeíis, indio, soltero, 
de 29 años de edad, natural de Oalumpit, de U 
provincia de Bulacan, hijo de Federico y de M ^ X i -
ma Idieta. de oficio doméstico, para que en el tér
mino de 9 dias se presente eo este Juzgado para am
pliar sn declaración en la mencionada causa, baj) 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dich > 
término, se le para rán los perjuicios á que en derecho 
haya lugar. 

Escribanía del Juzgado de l . a instancia dá Intra
muros á 23 de Julio de 1895.—Irineo Centeno. 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia de 
la provincia de la Laguna, dictada en la cauea 
núm. 6417 por hurto sa cita, llama y emplaza á 
Gregorio Yambao procesado que fué en la expre
sada causa, natural y vecino de Santa Rosa á fia 
de que en el término de 9 dias, contados desde IH 
publicación de este anuncio en la Gaceta ofi nal de 
Min i l a , se presente en este Juzgado, para ser no
tificado del Real auto recaído en ia susodicha (!ausa, 
apercibido que de no hacerlo le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 9 de Julio 
de 1895.=Juiian Piñón . 



974 26 de Agosto de 1895. Gaceta de Manila.—Núm. 236 

Don Víctor González de Echavarri y Castañeda, Juez 
de 1.a instancia de este partido de Borongan. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al 
procesado en la causa núm. 3152 que se instruye 
por lesiones Miguel Atrigenio y Macaboesit, indio 
natural y vecino del sitio de Suug^n del pueblo de 
Mercedes, casado con hijo, labrador de unos 30 
afioa de edad, de estatura y cuerpo regulares color 
moreno, pelo cejas y ojos negros al lado canoso, 
boca regular, nariz chata, barba ninguna, para que 
por término de 30 dias. contados desde la publica
ción de este edicto comparezca ante este Juzgado 
á dependerse de los cargos que contra dicho pro
cesado aparecen en la citada causa, apercibido de 
que en caso contrario será declarado rebelde y le 
para rán los perjuicios que haya lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M . el Rey don 
Alfonso X I I I (q. D. q.) y en su representación la 
Reina Regente exhorto y requiero á todas las au
toridades tanto civiles como militares y á los agen
tes de la policía judicial, se sirvan practicar activas 
diligencias en busca del citado procesado y caso de 
ser habido verifiquen la captura del mismo y su 
remisión á este Juzgado. 

Dado en Borongan a 19 de Junio de 1895.—Víc
tor G. de Echavarri.—Ante mi, Esteban Aparr i . 

Don Enrique Castillo y Regalado, Juez da Paz en 
propiedad de la Ciudad de Iloilo ó interino de 
l , a instancia de este partido por sustitución re
glamentaria que de hallarse en el ejercicio d e s ú s 
funciones judiciales, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado Emilio N . , vecino del pueblo de Janinay 
partido judicial de Barotac Viejo nieto del nom
brado Teniente Cleto, que ha estado viviendo con 
este en la casa de D. Roque López, en la Ciudad 
de Jaro de esta provincia en el mes de Agosto ú l 
timo, para que en el término de 30 dias, contados 
d^sde él siguiente del de la inserción del présente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
e » este Juzgado de 1.a instancia, ó en la Cárcel 
pública de este Distrito, á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 4609 seguida contra 
el mismo y Teodoro Lagutin por tentativa de estafa 
con falsificación bajo apercibimiento en otro caso, 
de ser declarado contumáz y rebelde á los llama
mientos judiciales, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

/ Dado en Iloilo á 5 de Julio de 1895 .«Enr ique 
( astillo.=Por mandado su de Sría., Tiburcio Sauz. 

Don Justo Ruiz de Luna, Juez de 1.a instancia de 
este partido judicial. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes-

tgos Erigido Capantayan y al nombrado Fernando, 
vecinos de esta Cabecera para que en el término 
de 9 dias contados desle la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten 
© > este Juzgado á declarar en la causa nüm. 46 
que intruyo por infidelidad en la custodia de pre
sos, bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa* 
r&rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa, 8 de Julio de l895.=Justo Ruíz 
Luna.—Por mandado de su Siía., Vicente S. 

^Vilianueva. 

Don Raymundo Mellizo Angulo, Juez de 1.a instan
cia en propiedad de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Sirforoso de Jesús, natural de Tam-
bobo provincia de Manila, de 21 «ños de edad, de 
estado soltero, residente en San Esteban del pueblo 
de Macabebe Pampanga, de estat.ura baja, cuerpo 
robusto, pe'o, cejas y ojos negros, nariz roma, barba 
poca, boca regular, cara larga, color tr igueño, para 
que dentro del término de 30 diae, contados desde 
1H publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Ja Capital de Manila, se presente en este Juzgado 
á fin de daré la traslado de la causa núm. 6504 
sobre homicidio para evacuar su defensa, pues de 
hacerlo así le oiré y administraré justicia y eu caso 
contrario sustaaciaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Bulacan 
á 19 de Julio de 1895. = Raymundo Melliza Angulo. 
«•Por mandado de so Sría. , Jenaro Teodoro. 

Po il presente cito, llamo y emplazo á los pro-
Ctsad' S ausentes Joaquín Loreto, natural y vecino 

de Hagonoy, de estado casado, de oficio maningui-
tero, de 30 años de edad, de estatura y cuerpo 
regulares, color moreno, cara ovalada, boca nariz 
y frente regulares, ojos ceja y palo negros, barba 
lampiña y Felipe Loreto, indio casado natural y 
vecino de Hagonoy, de 24 años de edad, de oficio 
maninguitero, de estatura baja, cuerpo regular, co
lor moreno, cara ova'ada, boca nariz y frente re
gulares, ojos cejas y pelo negros y con dos lunares, 
el uno en el labio inferior y el otro al lado iz
quierdo de la nariz, para qoe dentro del término 
de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de la Capital de Manila, 
se presenten en este Juzgado á fio de notificarles 
la sentencia recaída en la causa nüm. 7166 que 
instruyo contra los mismos por daños; bajo aperci
bimiento de pararles los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en Bularán á 22 de Julio de 1895.—Ray
mundo Melliza A- gulo.=Por mandado de su Sría., 
Jenaro Teodoro. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez da 1.a instancia 
de este Distrito de Nueva Ecija. 
Por el presenie cito, llamo y emplazo al tes

tigo Emilio de los Reyes, de ignorado paradero 
vecino del pueblo de Sta. Rosa de este Distrito j u 
dicial, para que por el término de 9 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila, se presente en este Juzgado á de
clarar ea la causa nüm. 14 que se sigue contra Va
lentía de los Reyes, por inmersión de una nave, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se les para rá 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en S. Isidro 18 da Julio de l ^ S ^ R ' c a r d o 
P a v ó o ^ A a t e nos, Alberto Ernani. Ambrosio Esteban. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado aumente Máximo de los Santos indio, na
tural de Aliaga vecino de Cabanatuao de unos 
22 años de edad labrador empadronado en la Ca
becería de D. Andrés Aqoino del pueblo de Santos 
no sabe leer escribir ni firmH, para que se pre
sente en este Juzgado en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gacet-- oficial de Manila, á responder de los cargos 
que contra el mismo resulta en la causa núm, 5972 
por hurto que de hacer'o así le oiré y administraré 
justicia y de lo contrario sustanciaré la causa por 
ausencia y rebeldia. 

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. «>. g ) exhorto y requiero á todas las autori
dades y á ios agentes de la po'icía judicial para 
que se sirvan practicar activas diligencias en 
busca de dicho procesado y caso de ser habido 
remitan con las seguridades debidas á este Juzgado 
de mi cargo. 

Dado en San Isidro á 19 de Julio de 1895.*-
Ricardo Pavón.—Ante mí, Aogel Eraani, Ambrosio 
Esteban. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes
tigos ausentes Estiminiaoo Cascam y Matías Flores, 
vecinos de tsta Cabecera, para que por el término 
de nueve dias, contados desde la publicación de este 
edicto se presenten á este Juzgado a declarar en la 
causa núm. 6397 contra Adriano Angeles y otros 
por hurto, apercibidos que de no hacerlo les para
rán el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 6 de Julio de 1895.«—Ri
cardo P a v ó n . = A n t e mí, Francisco Villanas. 

Don José María Gutiérrez Répide, Juez de 1.a ins
tancia de la provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Miguel Quiros y Migusl Villegas, vecinos 
del pueblo de Arayat de la provincia da la Pam
panga, casado el primero y de uuos treinta años de 
edad y el último viudo de unos cuarenta años de 
edad para que por el término de treinta dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Manila, se presenten á este Juzgado á coatestar 
los cargos que contra los mismos resultan en la causa 
núm. 122 que instruyo contra los mismos y otro 
por hurto, apercibidos que de no hacerlo serán 
declarados contumaces y rebeldes parando los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac 18 de Julio de 1895 .«Je8é María 
Gut¡errez .=Por mandado de su Sría. , Pail ino B, 
Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo .«or 1.a, a l 
y 3.a vez á Vicente Arenas, indio, viudo, de 
años de edad, poco más ó m^nos, natural y vecino 
de Bayambang de la provincia de Pangasinan, ^ 
oficio jornalero, sabe leer y escribir, de estatu^ 
baja, cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negro3i 
nariz chata, barba poca, color moreno y con el p¡¿ 
izquierdo corto, para que por el término de 30 dia8 
contados desde la inserción de este edicto en | j 
Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado 6 
las cárceles de esta provincia á contestar los cargog 
que contra el mismo resultan en la causa núm. ^ 
por falsificación de ..documentos ofi nales. Si así 10 
hiciere, le oiré y administraré justicia, en caso COQ. 
trario. sustanciaré la expresada causa en su auseo, 
cia y rebeldia parándole los perjuicios que en de. 
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Tarlac ¿. 
18 de Julio de 1895.=Jo¿:é M.a G u t i é r r e z . ^ P o r man. 
dado de su Sría., Paulino B. Baltazar. 

Por providencia del Sr. Juez de l a instancia de 
esta provincia, recaída en esta fecha en la causa 
nüm. 4214 que se sigue en este Juzgado contra Do
mingo Cadares y otros por robo, se cita llama y 
emplaza á Paulino Miguel vecino de esta Cabecera 
para que en el término de 9 dias contados deseta 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila comparezca en este Juzgado para decla
rar como testigo eu la expresada causa, apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo 5 de Julio, 
1895.=Gregorio Abas. 

En virtud de la providsnch dictati ea la causa nú. 
mero 13,885 que se sigue eo este Juzgado conta Narcisa 
H'reandez y otros por allananuieoto de; morada con le* 
siones leves, se h» mándalo por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido judicial, de este por medio de 
la presente céduh á los chiqui los nombrados Agustín y 
Víctor, sobrinos de dicha Narcisa, para que dentro del 
término de 9 dias á contar desde la inserción da la 
presente eo la Gaceta oficial de Manila comoarezcao i 
este Juzgado para declarar eo la espresada causa bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pararán los per
juicios que hubiere lugar según Ley. 

B t'ngis 27 d i Junio de 1895.—El Escribano Fran» 
cisco Gómez. 2 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a iostíocia de esta 
provincia recaida, en esta íech' , en la causa r u t o . 7239 
que se sigue, en este Juzgado per detención ilegal, se 
cita, llama y emphza á BrígHa Jacobo, Apolinaria 
Máxima, Cabeza Antonia, Hermenegildo Miranda, Jacinto 
Baut sta, Aoolonh Saloraoniano, y un nombrado Ciano 
(a) Cahoy, todos de est̂  Cabecera, para que por el tér
mino de 9 diao. á contar de>de su inserción en la Gaceta 
se nresenten en este Juzgado á Dre«t?p sus declaracione» 
en 1% esprespdi causa, apercibidos que de no hacerlo se 
le nararáo los nerjuicios que en derecho haya logar 

Santa Cruz 23 de Julio de 1895 «Marcos de Lira-
Santos, V. B.. Barrenz. 

Don Fernando Rodríguez y Théveoo*. Teniente de N ' ' 
vio de la Armad*, Ayudaníe de la C-mindaocia | | 
Marina y Juez instructor de la misma. 
Por el "efundo edicto, cito. I l ' nn v emo'azo el <rim 

tramaest'e Tomás, el grume^ Valentín, -1 timonel Víc
tor y al gaviero Jum, aue fue^n del Bergantín GoH^ 
cAnítí,» p a r a qoe en el término de 20 días, Pff* 
senten en este Juzgado de Marina á declamar en U so
naría que ins tuy i oor hurto v deserción. 

Manila, 19 d* Agncto de I895.—Fernando Rcdrigoez. 
—Por su mandato, Gab-H Suceang. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot. Teniente de tfa-
vio de la Armada, Ayudante de esta Comandancia ^ 
Marina y Juez instructor de la mit»ia. 

Por el tercer edirt-», cito, llamo y emolazfl á lo» sie,e 
individuos desconocidos que asaltaron y robfr^n á una 
banca, ocurrido en el rio de Tamungo del oueblo ^ 
Obando de la provincia de Bulacáo, el 30 de Octubre de 
I894, para que en el término de 10 dh«, se presente 
en este Juzgado de Marina á declarar eo la sumaria qu* 
instruyo sobre el mismo hecho, 

Manila I9 de Agosto de i895.=Fe™ando Rodrigué 
=Por su mandato, Gabriel Sucgaog. 
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